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RESUMEN 

Los residuos, especialmente aquellos generados por actividades industriales y 

comerciales, representan un desafío significativo para el medio ambiente y la salud 

pública. La empresa floricultora, dedicada a la producción y comercialización de flores, 

la generación de residuos es un aspecto crítico que requiere atención inmediata. Los 

residuos, en este contexto, no solo incluyen los desechos orgánicos como restos de 

flores y hojas, sino también los materiales de embalaje, productos químicos y otros 

desechos inorgánicos que pueden tener impactos negativos en el medio ambiente y la 

salud humana. Por medio del informe se pretende diseñar un centro de almacenamiento 

temporal de residuos peligrosos generados en una empresa floricultora basado en el 

Decreto 4741 de 2005. Lo anterior por tres fases: caracterizar los puntos de generación 

de residuos peligrosos y sus corrientes generados en la empresa, basado en los 

lineamientos del Decreto 1076 de 2015, establecer las dimensiones del centro de 

almacenamiento temporal de residuos peligrosos generados, según los lineamientos del 

Decreto 4741 de 2005, y finalmente, proponer medidas de manejo adecuado y 

disposición final de los residuos peligrosos generados para mitigar los impactos 

ambientales. El diseño adecuado del centro de almacenamiento temporal de residuos 

peligrosos permitirá la separación y clasificación efectiva de RESPEL generados 

producto de sus actividades, reduciendo el riesgo de contaminación y exposición por 

parte de los trabajadores encargados de su manejo interno (separación, manipulación, 

transporte interno, identificación y almacenamiento), facilitando su almacenamiento 

seguro y a su vez su o disposición final acorde a la normatividad ambiental vigente.  

Palabras claves: Gestión de residuos, Respel, seguridad y salud en el trabajo 
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7. CONCLUSIONES 

La caracterización cualitativa y cuantitativa de los residuos peligrosos generados 

en la empresa floricultora permitió identificar con precisión los puntos críticos de 

generación, los tipos de residuos asociados a cada proceso y sus respectivas 

frecuencias y volúmenes. A través de la aplicación de listas de chequeo, simulaciones 

de matrices de impacto y análisis DOFA, se evidenció que los residuos más relevantes 

corresponden a envases contaminados con agroquímicos, aceites usados, residuos de 

laboratorio, elementos biosanitarios y materiales impregnados con fitosanitarios. 

Desde un enfoque técnico y normativo, los hallazgos demuestran que muchos de 

estos residuos presentan características de peligrosidad conforme a la clasificación 

establecida en el Decreto 4741 de 2005, con riesgos asociados a la salud ocupacional, 

la calidad del suelo, el agua y la atmósfera. La ausencia de segregación adecuada, 

señalización, rotulado y almacenamiento conforme a la Resolución 1362 de 2007 

compromete la gestión segura de estos residuos y evidencia una necesidad urgente de 

fortalecimiento institucional y operativo. 

Se justifica plenamente que la estrategia prioritaria del proyecto sea el diseño y 

construcción del cuarto de almacenamiento temporal de residuos peligrosos, ya que se 

trata de una medida habilitadora, normativa, técnicamente viable y de alto impacto 

ambiental, cuya implementación es indispensable para consolidar un sistema de gestión 

integral seguro, eficiente y legalmente responsable. 

Asimismo, se concluye que la empresa dispone de oportunidades significativas 

para mejorar su gestión ambiental, a partir del diseño e implementación de un centro de 

acopio temporal, el fortalecimiento de capacidades del personal y la incorporación de 



 

 

 

 

 

buenas prácticas en la segregación y tratamiento de residuos peligrosos. Este 

diagnóstico constituye la base técnica necesaria para avanzar hacia el cumplimiento 

normativo, la prevención de impactos ambientales y la consolidación de una cultura de 

manejo responsable de residuos en la operación florícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

8. RECOMENDACIONES 

Se realizan las siguientes recomendaciones: 

En primer lugar, implementar el cuarto de almacenamiento temporal de residuos 

peligrosos, priorizando su construcción según los lineamientos del diseño propuesto y la 

normatividad vigente (Resolución 1362 de 2007), garantizando ventilación, 

impermeabilización, rotulación y control de accesos. 

Adoptar formalmente un Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos 

(PGIRP): Este plan debe estructurar acciones de minimización, segregación, 

almacenamiento, transporte interno, entrega a gestores autorizados y seguimiento de 

indicadores ambientales. 

Capacitar periódicamente al personal en manejo de residuos peligrosos, 

incluyendo formación en compatibilidad química, uso de elementos de protección 

personal (EPP), protocolos de emergencia y buenas prácticas en campo. 

Fortalecer la segregación en la fuente, mediante las estaciones de separación 

adecuadas con contenedores rotulados según la NTC 1692, diferenciando residuos 

incompatibles para evitar reacciones peligrosas. 

Establecer rutas internas seguras para el transporte de residuos, definiendo 

recorridos y procedimientos de recolección desde los puntos de generación hasta el 

cuarto de almacenamiento, minimizando el riesgo de derrames o accidentes. 

Promover una cultura ambiental en todos los niveles organizacionales, 

fomentando campañas internas, señalización visible y canales de reporte ambiental para 

que todos los colaboradores participen activamente en la gestión responsable de 

residuos. 

Establecer un sistema de monitoreo y evaluación ambiental, aplicando indicadores 

de generación, reducción, frecuencia de incidentes y cumplimiento normativo para 

garantizar la mejora continua del sistema. 
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